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2.5. BALANCES

#I4165256I#%@%#N148609/10N#
ASSEKURANSA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Firmado a efectos de su identificación con nuestra certificación de fecha 13-ago-2010- Con-
tadores Auditores AMIGO VALENTINI Y CIA. S.R.L., C.P.C.E.C.A.B.A., Tº 1 Fº 60. — Auditor Dr. 
Antonio García Vilariño, Socio – CUIT 20-10401505-1, Contador Público (UBA) Tº CXIV, Fº 112 – 
C.P.C.E.C.A.B.A. — Presidente, Lic. Juan Angel González. — Dr. Antonio García Vilariño, Síndico.

CERTIFICACION

Los presentes Estados Contables de Publicación (Balance General, Estado de Resultados y Es-
tado de Evolución del Patrimonio Neto) concuerdan con los conceptos e importes consignados en el 
“Balance Analítico” Presentado ante la Superintendencia de Seguros de la Nación y con los Estados 
Contables de Publicidad que obran a disposición de cualquier interesado que los soliciten (Artículo 
45 de la Ley Nº 20.091).

En relación a estos últimos, he emitido con fecha 13 de Agosto de 2010, el correspondiente 
Informe de Auditoría, requerido por Normas Legales y Disposiciones Profesionales Vigentes. Las 
Deudas Devengadas en concepto de Aportes al Régimen Nacional de Seguridad Social que surgen 
de los Registros Contables, Ascienden a $ 46.502,01 Importe que no resulta exigible a esa fecha. Los 
Estados Contables mencionados surgen de Registros Contables llevados en sus aspectos formales 
de conformidad con las Normas Legales Vigentes y son expuestos de acuerdo con lo normado por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación.

Buenos Aires, 13 de agosto de 2010.

Firmado a efectos de su identificación Con nuestra certificación de fecha 13-ago-2010- Con-
tadores Auditores AMIGO VALENTINI Y CIA. S.R.L., C.P.C.E.C.A.B.A., Tº 1 Fº 60. — Auditor Dr. 
Antonio García Vilariño, Socio – CUIT 20-10401505-1, Contador Público (UBA) Tº CXIV, Fº 112 – 
C.P.C.E.C.A.B.A

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. —Bue-
nos Aires, 25/11/2010 01 0 T. 47 Legalización Nº 241551.

CERTIFICAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL 
por las Leyes 466 (Art. 2 Incs. D y J) y 20.488 (Art. 21, Inc. I), la autenticidad de la firma inserta el 
13/08/2010 en BALANCE de fecha 30/6/2010 perteneciente a ASSEKURANSA CIA. DE SEG. S.A. 
30-70954103-6 para ser presentada ante …, que se corresponde con la que el Dr. GARCIA VILA-
RIÑO ANTONIO, 20-10401505-1 tiene registrada en la matrícula CP Tº 0114 Fº 112 y que se han 
efectuado los controles de matrícula vigente, incumbencia, control formal del informe profesional y de 
concordancia formal macroscópica de la firma y que signa en carácter de socio de: CONTADORES 
AUDITORES AMIG Soc. Tº 1 Fº 60. — Dr. JUAN CARLOS RICO, Contador Público (U.B.A.), Secre-
tario de Legalizaciones.

e. 03/12/2010 Nº 148609/10 v. 03/12/2010
#F4165256F#

3. Edictos Judiciales

NUEVAS

3.1. CITACIONES Y NOTIFICACIONES.
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

#I4165054I#
JUZGADO FEDERAL NRO. 1
SECRETARIA NRO. 2 
SAN NICOLAS

El Juzgado Federal Nº 1 de San Nicolás, Prov. 
de Bs. As., a cargo del Sr. Juez Federal, Dr. Mar-
tín Alberto Martínez, emplaza por 15 días a fin 
de hacer saber que cualquier persona queda 
facultada, a través del Ministerio Público Fiscal, 
para hacer llegar las consideraciones que es-
timare pudiesen obstar la concesión de ciuda-
danía argentina solicitada por la Sra. Natividad 
Rodríguez Espinoza, nacida el 20 de diciembre 
de 1924, en Laureles, Ñeembucumí, Paraguay, 
viuda, ama de casa, domiciliada en calle Fonte-
lla 90 de San Nicolás (B), Expediente Nº 82.669. 
Secretaría Nº 2. Nota. Publíquese por dos días 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

San Nicolás (Prov. Bs. As.), 25 de noviembre 
de 2010.
Adriana Edid Tognola, secretaria.

e. 03/12/2010 Nº 148398/10 v. 06/12/2010
#F4165054F#

#I4165038I#
TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL 
SECRETARIA UNICA 
MAR DEL PLATA-BUENOS AIRES

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar 
del Plata, en los autos caratulados: “Colluccia, 
Alberto Edgardo s/Inc de ejecución de pena”, 
Resuelve:

Resuelve: 1) Condenar a Colluccia, Alberto 
Edgardo a la pena de siete años de prisión, 
pérdida de las concesiones, regímenes, espe-
ciales, privilegios, y prerrogativas de los que go-
zare, inhabilitación especial de tres años para 
el ejercicio del comercio, inhabilitación absolu-
ta por doble tiempo que el de la condena para 
desempeñarse como funcionario o empleado 
público e inhabilitación especial perpetua para 
desempeñarse como miembro de las fuerzas de 
seguridad, accesorias legales con la limitación 
que se establecerá oportunamente, por consi-
derarlo coautor penalmente responsable del 
delito de contrabando de estupefacientes agra-
vado por la cantidad de sujetos intervinientes y 
por la finalidad de comercializar los mismos en 
el exterior (arts. 5, 29 inc. 3, 40, 41, 45 del CP; 
arts 866 en función del 864 inc. a) y 865 inc. a) 
y art. 876 del Código Aduanero, art. 29 ter de la 
ley 23.737; y arts. 403, 530 y 531 del CPPN....
Fdo. Roberto Atilio Falcone, Néstor Rubén Pa-
rra y Mario Alberto Portela, Jueces de Cámara; 
ante mí: Magdalena Funes, Secretaria.

e. 03/12/2010 Nº 148382/10 v. 03/12/2010
#F4165038F#

#I4165044I#

El Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Mar 
del Plata, en los autos caratulados: “Favia Pes-
sina, Darío Oscar s/Inc de ejecución de pena”, 

Resuelve: 1)... 2) Condenar a Favia Pessina, 
Dario Oscar a la pena de siete años de prisión, 
pérdida de las concesiones, regímenes, espe-
ciales, privilegios, y prerrogativas de los que 
gozare, inhabilitación especial de tres años 
para el ejercicio del comercio, inhabilitación 
absoluta por doble tiempo que el de la con-
dena para desempeñarse como funcionario o 
empleado público e inhabilitación especial per-
petua para desempeñarse como miembro de 
las fuerzas de seguridad, accesorias legales 
con la limitación que se establecerá oportu-
namente, por considerarlo coautor penalmen-
te responsable del delito de contrabando de 
estupefacientes agravado por la cantidad de 
sujetos intervinientes y por la finalidad de co-
mercializar los mismos en el exterior (arts. 5, 
29 inc. 3, 40, 41, 45 del CP; arts 866 en función 
del 864 inc. a) y 865 inc. a) y art. 876 del Códi-
go Aduanero, art. 29 ter de la ley 23.737; y arts. 
403, 530 y 531 del CPPN....Fdo. Roberto Atilio 
Falcone, Néstor Rubén Parra y Mario Alberto 
Portela, Jueces de Cámara; ante mí: Magdale-
na Funes, Secretaria.

e. 03/12/2010 Nº 148388/10 v. 03/12/2010
#F4165044F#


